
 

Constancia:  Señor Juez: Le informo que en la auto del 5 de octubre de 2022, se señaló 
como nombre del demandante BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARTARIA COLOMBIA 
S.A. siendo lo correcto BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. A 
Despacho.  
 
Medellín, 28 de noviembre de 2022 
 
JULIÁN ANDRÉS RENGIFO CÁRDENAS 
Escribiente 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto 2489 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. 

Causante GIOVANNY CORREA LONDOÑO 

Radicado 0500140030012022-00959 00                                            

Asunto CORRIGE PROVIDENCIA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y conforme lo dispuesto en el artículo 

286 del Código General del Proceso, se corrige el auto del 5 de octubre de 2022, 

mediante el cual se libró mandamiento de pago el proceso de ejecución, indicando 

de manera correcta el nombre del demandante BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

 

En lo demás la providencia se mantiene incólume. 

 

Este auto se notificará a la parte demandada, conjuntamente con el auto corregido 

arriba indicado.  

 
NOTIFÍQUESE 

JARC 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
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